
Medida Denominación Submedidas Dotación total %

M 01 Transferencia de conocimientos y actividades de información 7.633.676,33

M 02 Servicios de asesoramiento, gestión y sustitución de explotaciones agrarias 14.136.961,04

M 03 Regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios 7.231.603,77

M 04 Inversiones en activos físicos. 363.892.855,46

Modernización de explotaciones 77.414.721,96

141.589.852,83

Inversiones para la creación de regadíos, modernización o mejora de los regadíos 103.237.449,84

Inversiones para concentración parcelaria. 37.676.302,81

Otras inversiones 3.974.528,02

M 06 Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas. 99.105.085,53

M 07 Servicios básicos y renovación de poblaciones en zonas rurales. 8.592.869,52

M 08 Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los bosques. 101.399.670,84

10.500.000,00

Gestión  de las superficies forestales 36.192.754,83

Prevención incendios 54.706.916,01

M 10 Agroambiente y clima 97.576.001,01

M 11 Agricultura ecológica 16.863.121,02

M 12 Pagos al amparo de Natura 2000 y de la Directiva Marco del Agua 1.626.666,67

M 13 Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas 80.121.224,00

Pagos compensatorios en zonas de montaña. 48.072.734,67

32.048.489,33

M 15 Servicios ambientales y climáticos forestales y conservación de los bosques. 1.233.333,33

M 16 Cooperación 24.106.346,30

M 19 Ayuda al desarrollo local participativo LEADER. 113.195.228,75

Ayuda preparatoria 350.000,00

Aplicación de la estrategia de desarrollo local 94.941.007,50

Cooperación 3.254.221,25

Ayuda a los costes de funcionamiento y animación. 14.650.000,00

M 20 Asistencia técnica 5.423.703,00

M 113 1.383.043,40

TOTAL DOTACIÓN PDR 2014-2020 943.521.389,97 €

0,81 %

1,50 %

0,77 %

38,57 %

8,20 %

Ayudas para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de productos 
agrícolas.

15,01 %

10,94 %

3,99 %

0,42 %

10,50 %

0,91 %

10,75 %
Compromisos del periodo de programación anterior de la medida "Primera forestación de 
tierras agrícolas".

1,11 %

3,84 %

5,80 %

10,34 %

1,79 %

0,17 %

8,49 %

5,10 %

Pagos compensatorios en zonas distintas de las de montaña con limitaciones naturales 
significativas.

3,40 %

0,13 %

2,55 %

12,00 %

0,04 %

10,06 %

0,34 %

1,55 %

0,57 %
Compromisos del periodo de programación anterior de la medida
 "Jubilación anticipada de los agricultores y trabajadores agrícolas".

0,15 %


